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ACTA 189-2023 
 

Acta de la sesión ordinaria que celebra el Concejo Municipal de Tarrazú, en el salón 
de sesiones de la Municipalidad de Tarrazú, San Marcos de Tarrazú, a las diecisiete 

horas del catorce de diciembre del dos mil veintitrés. 
MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES: 

 
REGIDORES(AS) PROPIETARIOS(AS): 

 
Señora         Eida Montero Cordero                    

Presidenta municipal 
 

Señor           Carlos Abarca Cruz                         
Vicepresidente municipal 
 

Señor            Juan Carlos Sánchez Ureña  
Señor            Henry Ureña Bonilla    

Señora          Mileidy Abarca Jiménez   
 

REGIDORES SUPLENTES:     
Señora         Vanessa Mora Vega                                

            
FUNCIONARIOS (AS) PRESENTES: 

Señora        Ana Lorena Rovira Gutiérrez           Alcaldesa 
Señor          Fernando Portuguez Parra             Vicealcalde Municipal  
Señora        Daniela Fallas Porras                     Secretaria Concejo Municipal 

 
SÍNDICOS PRESENTES: 

Señor          Carlos Roberto Cordero Fallas        Síndico distrito San Marcos 
Señor           Roy Vega Blanco                         Síndico distrito San Lorenzo  

Señor          Juan Diego Blanco Valverde            Síndico distrito San Carlos     
 
MIEMBROS AUSENTES DEBIDAMENTE JUSTIFICADOS: 
Señor           Eliécer Zamora Monge                  Regidor Suplente       

Señora         Keisy Daniela Gutiérrez Valverde    Regidora suplente  
Señora         Michelle Quesada Blanco                Regidora suplente 
 

MIEMBROS AUSENTES 
Señor           Julio César Rojas Tencio                Regidor Suplente  

 
APROBACIÓN DE LA AGENDA 

Una vez aprobada, se inicia la sesión con base a la siguiente agenda: 
1. Comprobación del Cuórum 

2. Atención al público  
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• Juramentación Pilar Robles Vega, representante Concejo Municipal de Tarrazú 
ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Tarrazú. 

• Juramentación miembro junta de educación Escuela San Ramón. 
3. Lectura, aprobación de actas anteriores y revisión de acuerdos 
4. Lectura y análisis de la correspondencia recibida. 
5. Asuntos de trámite urgente a juicio de la presidencia 

6. Informes 
a) Funcionarios municipales 

b) Comisiones y representaciones 
c) Alcaldesa municipal 

7. Mociones  
8. Participación de los síndicos 

9. Asuntos Varios 
 

La señora presidenta municipal da las buenas tardes, damos gracias a Dios por 
permitirnos estar hoy en este lugar y que nos dé entendimiento y sabiduría para que 
tomemos las mejores decisiones.  

Así mismo, comunica que ya se están transmitiendo las sesiones del Concejo 
Municipal, ya que estuvieron fuera por problemas técnicos. 

 
ACUERDO #1: Se aprueba el orden del día, quedando de la siguiente 

manera: 
1. Comprobación del Cuórum 

2. Atención al público  

• Juramentación Pilar Robles Vega, representante Concejo Municipal de Tarrazú 
ante el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Tarrazú. 

• Juramentación miembro junta de educación Escuela San Ramón. 
3. Lectura, aprobación de actas anteriores y Revisión de acuerdos 

4. Lectura y análisis de la correspondencia recibida. 
5. Asuntos de trámite urgente a juicio de la presidencia 
6. Informes 

a) Funcionarios municipales 
b) Comisiones y representaciones 

c) Alcaldesa municipal 
7. Mociones  

8. Participación de los síndicos 
9. Asuntos Varios 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.” 
 

ARTÍCULO I: COMPROBACIÓN DEL CUÓRUM 
Presentes 5 regidores propietarios. 
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ARTÍCULO II: ATENCIÓN AL PÚBLICO 
 

1. Juramentación representante Municipalidad de Tarrazú ante el Comité Cantonal 

de Deportes y Recreación de Tarrazú: 
Se presenta la señora Pilar Robles Vega. 

La señora presidenta municipal procede a realizar la debida juramentación quedando 
la señora Pilar Robles Vega debidamente integrada ante el Comité Cantonal de 

Deportes y Recreación de Tarrazú. 
Le desea el mayor de los éxitos y que Dios la acompañe en ese nuevo cargo que va 

a tener. 
La señora Robles Vega agradece la confianza que le depositaron a ella mediante la 

votación y espera asumir con mucha responsabilidad este cargo. 
La señora presidenta municipal comenta que como Concejo va a tener todo el apoyo, 
igual todo el comité, como siempre lo han tenido. 
El regidor Ureña Bonilla da las buenas tardes, expresa a doña Pilar el agradecimiento 
por su anuencia a participar y querer colaborar con el comité de deportes, que sienta 
todo el respaldo de parte del Concejo y que tenga toda la confianza plena, 
necesitamos personas que fiscalicen la buena labor que realizar el comité, tan 

importante, por tantos fondos que manejan, tanto quehacer que tienen, creemos que 
tiene la capacidad, atestado y demás, para ejercer un buen trabajo dentro del comité, 

entonces, para que sienta nuestro respaldo y confianza. 
 

2. Escuela San Ramón: 
Se presenta la siguiente persona: 

• Jenipher de los Ángeles Rivera Castillo 
La señora presidenta municipal procede a realizar la debida Juramentación, quedando 

la señora debidamente integrada a la Junta de Educación de la Escuela de San Ramón. 
Se le da muchos éxitos. 
 

ARTÍCULO III: LECTURA, APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES Y 
REVISIÓN DE ACUERDOS. 

Se procede a la lectura y aprobación de la siguiente acta: 
 

• Acta de la sesión ordinaria 188-2023, del siete de diciembre del dos mil 
veintitrés, se aprueba sin objeciones. 

ACUERDO #2: Con dispensa de trámite de comisión. Se aprueba el acta de la 

sesión ordinaria 188-2023, celebrada el siete de diciembre del 2023. 
Aprobada por 5 regidores presentes en la sesión. 
ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO. 

 

• Acta de la sesión extraordinaria 080-E-2023, del veinticuatro de 
noviembre del dos mil veintitrés, se aprueba sin objeciones. 

ACUERDO #3: Con dispensa de trámite de comisión. Se aprueba el acta de la 

sesión extraordinaria 080-E-2023, celebrada el veinticuatro de noviembre del 
2023. 

Aprobada por 4 regidores presentes en la sesión. 
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ACUERDO DEFINTIVAMENTE APROBADO. 
 

ARTÍCULO IV: LECTURA Y ANÁLISIS DE LA CORRESPONDENCIA 

RECIBIDA. 
 

1. La Licda. Flor Hernández Camacho, proveedora de la Municipalidad de Tarrazú, 
mediante el oficio PM-063-2023, solicita tomar los acuerdos de pago para los 

siguientes compromisos de bienes obras y servicios que se encuentran recibidos, 
lo anterior para proceder con el pago de estos. Se aporta factura y visto bueno. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #4: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el oficio 
PM-063-2023, suscrito por la señora Flor María Hernández Camacho, encargada 

del departamento de Proveeduría, con el visto bueno de los responsables de cada 
departamento (DCU-237-2023, MT-ACM-172-2023, MTCCPJ 015-2023, GAM-

285-2023, GAM-0277-2023, GAM-286-2023, CM-61-2023) y habiendo seguido 
con el procedimiento correspondiente (utilización de la plataforma SICOP (sistema 

integrado de compras públicas)) es que se acuerda el siguiente pago, sin embargo, se 
solicita que se deduzca lo correspondiente de Ley con relación al impuesto sobre 
la renta: 

N° de 

contratación  

Proveedor Monto Objeto 

2023LD-000041-
0002900001 

INVERSIONES ARAZUÑI 
SOCIEDAD ANONIMA  

¢25.840.170.00 Construcción de espacios públicos, II 
malla en cancha Zapotal, I etapa aula 
San Lorenzo etapa vestidores San 

Francisco y II de oficina comunal en 
Quebrada Arroyo 

2023LD-000033-
0002900001 

3-102-773058 SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

¢990.000.00 Compra de lastre piedra base 38.10 
mm/ pierda cuarta / arena fina 

2023LD-000052-

0002900001 

CORPORACION ERJOSA 

SOCIEDAD ANONIMA 

¢4.860.000.00 Compra instrumentos musicales 

2023LD-000044-

0002900001 

ARAMO ARQUITECTOS 

A&M SOCIEDAD 
ANONIMA 

¢4.124.167.95 Servicio de pintura y reparaciones en el 

cementerio municipal 

2023LD-000038-
0002900001 

TIENDA INTERNACIONAL 
DE PRODUCTOS 

SENSACIONALES 
SOCIEDAD ANONIMA 

¢819.000.00 Compra de utensilios y mobiliario para 
cementerio 

2023LD-000037-
0002900001 

RAYO DE CAUPOLICAN 
LIMITADA 

¢776.000.00 Compra de toldos desarmables 

2023LE-000008-
0002900001 

NETSOFT DE COSTA RICA 
S.A & PRIME SOFTWAR 

SOLUTIONES WOW SA.A 

¢21.600.000.00 Sistema integrado gestión 
administrativa, financiera, recursos 
humanos e ingresos municipales 

basado en NICSP 

TOTAL      ₡59.009.337.95 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
La Licda. Flor Hernández Camacho, proveedora de la Municipalidad de Tarrazú, 

solicita tomar los acuerdos de pago para los siguientes compromisos de bienes obras 
y servicios (…) Estos proyectos se encuentran pendientes de entrega por lo que 

solicita el acuerdo de pago para que los recursos no se liquiden. Los pagos se 
realizaran con el visto bueno del encargado del proyecto: 
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• Oficio PM-063-2023; visto bueno del departamento Gestión Ambiental Ing. 
Maikel Gamboa Valverde. 

• Oficio PM-067-2023 
• Oficio PM-066-2023; visto bueno del departamento de acueducto Fabio 

Zúñiga Gamboa. 

• Oficio PM-065-2023; visto bueno del departamento de gestión vial Ing. 
Yenifer Mora Mora. 

 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #5: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en los 
oficios PM-063-2023, PM-065-2023, PM-066-2023 y PM-067-2023 suscrito por la 

señora Flor María Hernández Camacho, encargada del departamento de 
Proveeduría, habiendo seguido con el procedimiento correspondiente (utilización 

de la plataforma SICOP (sistema integrado de compras públicas)) es que se acuerdan 
los siguientes pagos, sin embargo, se solicita que se deduzca lo correspondiente 
de Ley con relación al impuesto sobre la renta: 

• Estos proyectos se encuentran pendientes de entrega por lo que solicita el 
acuerdo de pago para que los recursos no se liquiden, los pagos se 
realizaran con el visto bueno el encargado del proyecto Departamento 
Gestión Ambiental Ing Maikel Gamboa Valverde: 

 
 

• Estos proyectos se encuentran pendientes de entrega por lo que solicita el 
acuerdo de pago para que los recursos no se liquiden, los pagos se 

realizaran con el visto bueno el encargado del proyecto Departamento 
Gestión Vial l Ing Yenifer Mora Mora: 
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• Estos proyectos se encuentran pendientes de entrega por lo que solicita el 
acuerdo de pago para que los recursos no se liquiden, los pagos se 

realizaran con el visto bueno el encargado del proyecto Departamento 
Acueducto Fabio Gamboa Zúñiga: 

 
 

• Estos proyectos se encuentran pendientes de entrega por lo que solicita el 
acuerdo de pago para que los recursos no se liquiden, los pagos se 
realizaran con el visto bueno el encargado del proyecto: 
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ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO” 
 
2. La señora Eida Montero Cordero, presidenta de la Junta Cantonal Tarrazú, 

Tribunal Supremo de Elecciones, indica: “Según lo establece nuestra Constitución 
Política y el artículo 147 del Código Electoral, el pasado 4 de octubre del presente 

año el Tribunal Supremo de Elecciones realizó la convocatoria para las elecciones 
municipales que tendrán lugar el domingo 04 de febrero del 2024; de esta forma 

se da el inicio de forma oficial a un nuevo proceso electoral en nuestro país. En 
virtud de lo anterior, solicitamos respetuosamente su colaboración para que el día 

que se lleve a cabo las elecciones municipales, sea el 4 de febrero del 2024, se 
pueda coordinar el cierre de la calle Jerusalén que se encuentra ubicada entre 
parque de San Marcos y la Escuela León Cortés Castro. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #6: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en solicitud 

por parte de la Junta Cantonal de Tarrazú, Tribunal Supremo de Elecciones, es 
que se autoriza el cierre de la Calle Jerusalem, ubicada entre la Escuela León 

Cortés Castro y el Parque Central José Miguel Cascante Rojas, San Marcos de 
Tarrazú. 

Esto para el 04 de febrero del 2024, en convocatoria de elecciones municipales. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

3. El señor José Gerardo Mata Solís, representante legal de la Fundación Clínica de 
Control del Dolor y Cuidados Paliativos del Área de Salud Los Santos, mediante el 

oficio JD-06-2023, dice: “…Estamos muy interesados en establecer una 
colaboración con la Municipalidad de Tarrazú para explorar posibles iniciativas y 

programas que beneficien a la comunidad y contribuyan al bienestar de la misma 
en general. Dada la importancia que atribuimos a este potencial proyecto 

conjunto, nos gustaría solicitar respetuosamente una audiencia con el Concejo 
Municipal de la Municipalidad de Tarrazú para discutir más a fondo nuestros 
objetivos, identificar áreas de interés común y explorar posibles vías de 

colaboración. Estamos abiertos a conversar este asunto en la ubicación que más 
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les convenga, ya sea en sus oficinas o en un lugar conveniente para ambas partes. 
Agradecemos de antemano su consideración a esta solicitud y esperamos con 
interés la oportunidad de conversar sobre cómo la Municipalidad de Tarrazú y la 

Fundación Clínica Control del Dolor y Cuidados Paliativos del Área de Salud Los 
Santos pueden colaborar para hacer una diferencia significativa en nuestra 

comunidad…” 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #7: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el oficio 

JD-06-2023 de la Fundación Clínica de Control del Dolor y Cuidados Paliativos del 

Área de Salud Los Santos, es que se otorga audiencia para el día jueves 18 de 

enero del 2024, a las 5:00 p.m. en el salón de sesiones de la Municipalidad de 

Tarrazú. 

Para este cuerpo colegiado es un honor recibirlos y tratar temas de interés común. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
4. La Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de Tarrazú envía los siguientes 

acuerdos: 

• Oficio JVC-32-2023, transcriben el acuerdo #1, tomado en la sesión ordinaria 
011-O-2023, celebrada el 5 de diciembre que textualmente dice: Mediante los 
miembros de la Junta Vial Cantonal, es que se aprueba el informe de labores, 

presentando mediante el oficio 398-2023, con fecha 04/12/2023, emitido por 
la Ing. Yenifer Mora Mora, Coordinadora del Depto. Gestión Vial Municipal. 

• Oficio JVC-33-2023, transcriben el acuerdo #2, tomado en la sesión ordinaria 
011-O-2023, celebrada el 5 de diciembre que textualmente dice: Mediante los 
miembros de la Junta Vial Cantonal, solicitan apoyo del señor Roy Vega 
Blanco, sindico del Concejo de Distrito de San Lorenzo, vecinos y comités de 

caminos, de que cualquier retiro de obstáculos colocados por la Municipalidad 
de Tarrazú por los vecinos en el cierre del camino de Esquipulas para realizar 

los trabajos necesarios, la Municipalidad de Tarrazú descarga cualquier 
responsabilidad si sucede un accidente. Ya que, el camino se encuentra 

totalmente cerrado, también fue comunicado en los medios para que toda la 
población se informara del cierre y la causa. 

 
5. El Consejo Regulador Origen Tarrazú envía el informe anual de labores. 
Los señores regidores solicitan enviarlo a los correos electrónicos de cada uno. 
 

6. El honorable Concejo Municipal de Paraíso, mediante el oficio CONMU-099-2023, 
transcriben el artículo III, inciso 1, acuerdo 5, de la sesión ordinaria N° 291-2023, 
celebrada el 12 de diciembre del 2023, que en el por tanto dice: “Solicitar a la 
Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, con carácter de 
urgencia, que el próximo 21 de diciembre de 2023, fecha en que está programada 
la reunión de la Junta, se cuente con el voto de los y las integrantes para que, en 
concordancia con la recomendación de la Comisión Técnica de la Gerencia de 
Infraestructura de la CCSS, reciba el aval correspondiente y se proceda a adjudicar 
la construcción del nuevo Hospital, un anhelo de más de dos décadas de los 
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Cartagineses. Con la enmienda, que se comunique a todos los Concejos 
Municipales del País, para el voto de apoyo a la población de Cartago, de Paraíso, 
El Guarco, Oreamuno y la Zona de Los Santos, para cumplir con la construcción 
del Hospital de Cartago; Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, 
CCSS, a la Comisión Cartago y a la Asamblea Legislativa. ACUERDO EN FIRME Y 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. (Con siete votos positivos, regidores Acosta 
Torres, Sánchez Soto, Rodríguez Araya, Ramírez Vega, Mata Arroyo, Vega 
Calderón y Solano Moya).” 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #8: Con dispensa de trámite de comisión y con fundamento en el oficio 
CONMU-999-2023 emitido por el honorable Concejo Municipal de Paraíso, donde 
transcriben el artículo III, inciso 1, acuerdo 5, tomado en sesión ordinaria N° 291-

2023, celebrada el 12 de diciembre del 2023. 
Es que el honorable Concejo Municipal de Tarrazú apoya en todos sus extremos 

el acuerdo anteriormente indicado, que textualmente dice: 
“ACUERDO 5: Se acuerda con siete votos positivos (regidores Acosta Torres, 
Sánchez Soto, Rodríguez Araya, Ramírez Vega, Mata Arroyo, Vega Calderón y 
Solano Moya), Dispensar de trámite de Comisión. Se acuerda con siete votos 
positivos (regidores Acosta Torres, Sánchez Soto, Rodríguez Araya, Ramírez 
Vega, Mata Arroyo, Vega Calderón y Solano Moya), aprobar la moción del Ing. 
Carlos Ramírez Sánchez, Alcalde Municipal. POR TANTO: Solicitar a la Junta 
Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, con carácter de urgencia, que 
el próximo 21 de diciembre de 2023, fecha en que está programada la reunión de 
la Junta, se cuente con el voto de los y las integrantes para que, en concordancia 
con la recomendación de la Comisión Técnica de la Gerencia de Infraestructura 
de la CCSS, reciba el aval correspondiente y se proceda a adjudicar la construcción 
del nuevo Hospital, un anhelo de más de dos décadas de los Cartagineses. Con la 
enmienda, que se comunique a todos los Concejos Municipales del País, para el 
voto de apoyo a la población de Cartago, de Paraíso, El Guarco, Oreamuno y la 
Zona de Los Santos, para cumplir con la construcción del Hospital de Cartago; 
Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social, CCSS, a la Comisión 
Cartago y a la Asamblea Legislativa. ACUERDO EN FIRME Y DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. (Con siete votos positivos, regidores Acosta Torres, Sánchez Soto, 
Rodríguez Araya, Ramírez Vega, Mata Arroyo, Vega Calderón y Solano Moya).” 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

ARTÍCULO V: ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA 
PRESIDENCIA 

No hay asuntos de trámite urgente a juicio de la presidencia en este punto. 
 

ARTÍCULO VI: INFORMES 

 
A. Informes de funcionarios municipales: 

No hay informes en este espacio. 
 

B. Informes de comisiones y representaciones: 
No hay informes en este espacio. 
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C. Informe de la señora alcaldesa municipal:  
1. El pasado 08 de diciembre el compañero José Antonio Cascante Ureña se jubiló, 

muy respetuosamente solicita un acuerdo de agradecimiento al compañero por 
sus 29 años de dedicación y compromiso en el departamento de catastro. 

Su arduo trabajo, dedicación ha tenido una huella imborrable en esta institución y en 
comunidad. 

El regidor Sánchez Ureña manifiesta que de su parte, desearle a Macho sus más 
sinceras felicitaciones por haber llegado a esta parte de su vida; fueron 29 años de 

servicio a la Municipalidad, al pueblo, cree que no es fácil, cuesta llegar a laborar 29 
años en una institución; sin lugar a duda deja un gran legado a esta Municipalidad. 

De su parte las más sinceras felicitaciones y desearle lo mejor en esta nueva etapa 
de su vida, que inicia como jubilado. 
El regidor Abarca Cruz da las buenas tardes, en la misma línea del regidor Sánchez 
Ureña, al señor Macho lo conocimos aquí en los primeros pasos en la labor municipal, 
en las diferentes situaciones, siempre fue muy cordial y atento a recibir las 
problemáticas de las comunidades, nos ayudó mucho con la ubicación de planos, 
fincas, cuando eso no existía, en aquellos tiempos no existía con la plataforma que 

hoy se goza, que ahora es fácil, que en segundos se tiene ubicado un terreno, en 
esos tiempos, había que comenzar a buscar documentos, irse al registro a buscar el 

microfilm y traer un montón de cosas para poder determinar dónde existían las 
propiedades, principalmente las que se querían localizar. 

Pero el agradecimiento a Macho por todo el trabajo de esos años aquí y espera que 
lo disfrute, que Dios le de mucha vida para que pueda descansar. 
La señora presidenta municipal indica que es una gran persona, un gran profesional, 

sabe que va a dejar un gran vacío aquí, pero que ya es el premio de él de tanto 
trabajo que realizó, muy merecida su jubilación, que la disfrute y que Dios lo 

acompañe. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #9: Con dispensa de trámite de comisión, el honorable Concejo 
Municipal y la Alcaldía de la Municipalidad de Tarrazú envían un sincero abrazo al 

señor José Antonio Cascante Ureña “Macho” por su increíble labor realizada 
durante 29 años en esta institución. 
Muchas gracias por su labor realizada, por haber sido un funcionario profesional 

en su trabajo, por colaborar en diferentes actividades a lo largo de estos 29 años. 
Que esta nueva etapa en su jubilación sea de éxitos, prosperidad y muchas 

bendiciones. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 
La señora Alcaldesa indica que José Antonio, conocido como Macho fue uno de esos 
funcionarios que inicio y recuerda verlo ir a entregar avisos de cobro, se iba en el bus 

hacia San Carlos y luego se venían a pie, porque no habían vehículos, se utilizaban 
máquinas de escribir, recuerda cuando llegó la primer máquina eléctrica, que fue una 

locura, todo era a mano y siempre fue una persona respetuosa, uno lo vio siempre 
en su lugar de trabajo. 
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El catastro nuestro ha sido ejemplo a nivel nacional, han venido de otros lugares, 
recuerda que la OIT estuvo aquí, por el orden que mantiene en ese catastro, el dibujo 
de nosotros, con el compañero Norman Cordero Retana, que es excepcional, lo que 

decía el regidor Abarca Cruz, que para identificar algo José Antonio inmediatamente 
respondía la ubicación, o los colindantes, ya que durante todo su tiempo, parte que 

iba al campo haciendo notificación de avisos, que no era su función, pero siempre 
colaboró, en la actualización de datos de personas, contribuyó montones al tema de 

bajar pendientes, ya que siempre que llegaba una persona a hacer una declaración 
le revisaba y sugería hacer un arreglo de pago. 

Fue un funcionario, que el día viernes que hicimos un almuerzo de despedía decía 
que él se lo merecía, debido a que tuvo la camiseta bien puesta, siempre uno lo veía 

a sus horas, en su departamento, nunca fuera de su departamento, nos colaboró 
mucho con mano de obra de cocina, ya que es un gran cocinero, cuando se hacían 
actividades nos ayudaba con eso, para no tener que pagar, incluso en la cada de él, 
poniendo materiales de él. 
Entonces, de verdad agradece mucho que la apoyen con ese acuerdo. 
 
2. Participó del 40 aniversario de Radio Cultural Los Santos, su agradecimiento a 

todos los que hicieron posible esa hermosa actividad, cree que la Radio Cultural 
ha sido un faro de cultura y muchas gracias a la regidora Abarca Jiménez quien 

es parte de esa junta directiva, representando al Concejo Municipal, por supuesto 
que a la Municipalidad. 

La actividad estuvo muy linda, todos los disfrutamos bastante, los emprendedores, 
emprendedoras, todos los artistas lo disfrutaron, el parque estaba lleno y disfruto 
mucho. De verdad muchas gracias, que Dios les de mucha vida y salud para que sigan 

con un proyecto tan lindo como lo es la Radio Cultural. 
 

3. Nos reunimos con Fuerza Pública, OIJ y MINAE para dar seguimiento a las líneas 
de acción del programa sembremos seguridad de nuestro cantón. 

Esto es algo importante, ya se están uniendo otras instituciones, de echo se acordaron 
cosas importantes, ya que nosotros nos hemos cansado de decir que hay que 

denunciar y pasan montones de cosas y no hay ni una sola denuncia y después nos 
quejamos que no tenemos oficiales, pero si nos vamos a las estadísticas de las 

denuncias, y el señor del OIJ nos lo dijo muy claro aquí, es increíble que no ingresen 
las denuncias al OIJ y como se les va a ayudar, no pueden tramitar nada de oficio, si 
no hay una denuncia no se puede tramitar nada de oficio. 

El dice que con la seguridad comunitaria, que lo inviten a las reuniones para tratar de 
él también decirle a las personas que hagan las denuncias, ya que decía que él no es 

de aquí, pero que es muy bonito este cantón y que no lo dejemos perder, pero que 
está en las manos de nosotros y si queremos hacer las cosas bien hechas, ellos no 

pueden actuar de oficio y eso ojalá que lo tomemos en cuenta. 
Ella ha dicho muchas veces que hay maneras para denunciar anónimamente, para 

que nadie se exponga al 8008000645 del OIJ y el 1176 para el tema de drogas. 
Ojalá que sí lo podamos lograr, dado que es muy preocupante las cosas que 

escuchamos ese día por tres horas y escuchar que no hay denuncias y cuando vamos 
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a tocar puertas más arriba esto es un paraíso, porque cómo decía él, que mandan los 
oficiales donde hay más denuncia, donde están todo lo que es recurso, donde hay 
incidencia y no es justo que aquí tengamos que tener incidencia para que den lo que 

necesitamos y no perder la tranquilidad, porque en un año hubieron 5 homicidios en 
toda la zona, donde en otros lugares hay 5 homicidios por día, así que cree que es 

responsabilidad de todos los ciudadanos de denunciar cuando vemos algo que no está 
bien, ya que es parte de nosotros de cuidarla seguridad. 

 
La regidora Abarca Jiménez da las buenas tardes, le comentaba al regidor Ureña 

Bonilla, no sabe si vieron videos que pasaron de un muchacho, ella tuvo la casualidad, 
el muchacho que se robó el teléfono se dio en el barrio donde vive y ese día las 

señoras llevaban como media hora a la Fuerza Pública y nunca les contestaron, ella 
llamo y tampoco le contestaron, obviamente ella llamo al 911 y fue más rápido todo 
el proceso, pero con ella, seguro por falta de información llamaron más directamente 
y nunca les contestaron en el momento del asalto, ya que fue a las 5 p.m., ella iba al 
supermercado a comprar algo y le pararon en la calle y las vecinas le dijeron que 
guardara el teléfono porque a la señora le acababan de robar, en ese caso, 
lamentablemente, igual la cámara grabó al muchacho, pero difundieron el rostro del 

muchacho por todo lado. 
Le decía al regidor Ureña Bonilla que a veces es lamentable para las familias de estas 

personas porque no solo contra él, ya que al difundir la imagen ya se salió de las 
manos al compartir el video del día de ayer. 

Si hace la solicitud, ahora que la apoyen con un acuerdo, de que por favor la Fuerza 
Pública entren por los barrios, porque pasan por la calle principal, pero no entran y 
en su caso donde vive, son 3 – 4 veces que hemos tenido que llamar a la Fuerza 

Pública por gente que se mete a cafetales y demás. 
Nosotros si los vemos pasar, pero si que se metan a las callecillas, aunque sea para 

que las vean y algo se hace y también, para que nosotros nos dé más seguridad, 
porque eso pasó a las 5 p.m, en plena luz del día, ahora ella en la mañana no tiene 

la tranquilidad. 
Ese día las personas volvemos al 911, llegaron y todo, pero para nosotros es más 

cercano llamar directo, sin embargo, nunca contestaron, ella hizo la gestión y llegaron, 
pero la señora estaba muy atemorizada, porque estamos hablando 40, 50 minutos 

después. 
Cree que de verdad es muy importante esa información y que monitoree los barrios, 
no solo la calle principal. 

El regidor Ureña Bonilla indica que a veces uno de tanto escuchar lo mismo, llega a 
preocupar, esa situación de que no sepamos denunciar, no sabe, a la señora Alcaldesa 

que tanto en esa reunión, a veces hay que brincarse los parámetros y lo que hay, por 
ejemplo, en un colegio o una escuela, la malla cuadricular, que por cierto está 

bastante obsoleta, los sistemas tecnológicos, de seguridad y otros que nos aquejan 
hoy en día más seriamente con los temas que se dan en una malla cuadricular, cree 

él y la idiosincrasia del santeño es esa, que hemos crecido en un lugar muy bonito, 
muy sano, pero con eso estamos todavía y ya no es la misma situación; tenemos un 

paraíso pero si no denunciamos se puede echar a perder el paraíso, entonces, no 
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sabe qué posibilidad habrá de una coordinación municipal, hablando de la parte 
administrativo y hacer algún tipo de alianza con el OIJ, Fuerza Pública, con un 
programa y meterlo a fuerza a la escuela y colegio, ya que es donde tenemos que 

empezar a educar, dado que los viejos como nosotros, nos va a costar mucho. 
Todo esto le preocupa, ya llevamos casi 4 años y siempre se dice lo mismo, que no 

saben denunciar, no hay denuncias y eso porque ya nosotros los grandes nos 
quedamos así, no lo justifica, él trata de ver cómo hacer las cosas, por idiosincrasia 

va a ser más difícil, pero con los niños, si desde pequeños se mete esa espina, sería 
un buen método, pero es con un buen programa. 

Ahora el MEP tiene una buena apertura con la municipalidad, incluir esos programas 
cada vez que se pueda, tanto en escuela como colegio, para que los chicos se vayan 

empapando de eso, ya que ahora cualquier cosa dicen que van a denunciar, ya lo 
traer, pero teniendo un respaldo más serio, como el 911 y las denuncias a hacer ante 
diversas situaciones, que ellos puedan acuerpar más y lo puedan asimilar desde su 
perspectiva. 
Es una idea, no lo ve malo. 
La señora Alcaldesa responde que dentro de las líneas de modelo de sembremos de 
seguridad vienen muchas cosas, de prevención, las charlas que hay que dar, así que 

va haber si dentro de todo, porque con el MEP tiene que estar autorizado. 
Es muy bueno, si se habló de charlas, ellos dan charlas en comunidades, barrios 

organizados, es bueno que se involucren las asociaciones de desarrollo cuando hacen 
las asambleas. 

Ella siempre que puede están dando números, en la página de la Municipalidad se 
dice cómo denunciar, aunque sea nosotros imprimir y pegar en diferentes medios 
para denunciar, como en paradas de autobuses, eso lo estuvimos hablando, pero 

tenemos que ver cómo en diferentes lugares públicos tener estos números a la mano 
de las personas. 

El tema de denuncias del MINAE el 1172, porque si se dice y se habla mucho, ella lo 
vive diciendo en todo lugar que ella está, Roxanna de Fuerza Pública siempre lo dice. 

Con eso de llamar a la delegación ella no lo valida, siempre por el 911, porque entra 
incidencia y si hay otra cosa hasta el OIJ interviene porque ellos saben a quien 

trasladar, las personas si lo saben, nosotros nos cansamos de decirlos, ella ha estado 
en algunas reuniones de seguridad comunitaria que ella escucha a Roxanna hablando 

de eso, seguro es porque tenemos el número más a mano y el 911 tenemos que 
esperar porque no es tan rápido, uno llama y no es que le contestan inmediatamente, 
por ahí es que las personas piensan que es más rápido llamar a la delegación, pero 

para que quede el incidente y solicitar el número de incidente, ya que por “a” o por 
“b” no llegaron, tenerlo a mano. 

Lo va a tomar en cuenta lo que dice el regidor Ureña Bonilla para la próxima reunión 
y ver qué posibilidad hay. 

Ahora vienen charlas con el programa escucharte, entonces, se puedan otras cosas. 
 

4. Ayer participó en la conferencia de presenta del señor Presidente de la República, 
don Rodrigo Chaves, donde se anunció la declaratoria de Monumento Natural 
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Zona de Los Santos, el cual protegerá recursos naturales y promoverá belleza de 
los tres cantones de la Zona de Los Santos. 

Su agradecimiento para don Alexis Madrigal jefe del MINAE Los Santos, el ingeniero 

José Solís del MINAE, José Alberto Flores Campos, Santiago Bermúdez, William 
Retana, a los Concejos Municipales actuales y a los anteriores de las tres 

Municipalidades de la Zona de Los Santos, a todas las personas que apoyaron 
firmando la declaratoria en el año 2019, en la celebración de los 150 años de nuestro 

cantón. 
Esto para todos los habitantes de la Zona de Los Santos es una gran noticia, porque 

revisando la lista de firmas, fue para un cantonato del parque y recuerda a don José 
Flores sentado ayudándonos a recoger firmas, tenemos las publicaciones que hicimos 

en su momento, venía gente de todo lugar y firmaban, más bien luego nos buscaban 
para firmar, y todo eso nos lo pidieron en su momento para poder hacer la 
declaratoria. 
Ayer hablábamos nosotros un poco de eso, de que eso nos lo habían rechazado 
porque hasta que don Alexis y el Ing. José Solís vinieron, nunca se le olvida de que 
el Concejo pasado hizo una sesión extraordinaria, en el 2017, porque resulta que era 
que el radio que tenían no era el que debía de ser, ya que cubría a la mitad de El 

Rodeo, estaba la plaza incluida, así que ellos tuvieron que ir al campo y hacer todos 
los documentos nuevos, ya que los anteriores los había hecho desde un escritorio, 

nunca habían ido al campo, por eso era que no se había podido dar la declaratoria, 
gracias a Dios que se dio, por supuesto al señor Presidente de la República que estuvo 

anuente a firmar y ya con toda la documentación. 
A todas las personas, como los compañeros de la Municipalidad que llamaban a las 
personas para que firmaran en el kiosko que teníamos una mesa con rótulo, 

explicando porque era tan importante que nos ayudaran con esa firma. 
Cree que aquí se luchó mucho, se enviaron muchos acuerdos, recuerda a la regidora 

Vanessa Mora, la señora presidenta municipal el ex regidor Pablo Zúñiga, ir un montón 
de veces a la Municipalidad de Dota porque no se podía obtener el acuerdo que se 

requería para enviarlo porque en los requisitos decían que teníamos que ser las tres 
municipalidades, porque ahora ven que las tres instituciones somos las encargadas 

de hacer un plan, entonces, teníamos que estar las tres municipalidades y eso costo, 
no sabe cuántas veces fueron, pero recuerda que fueron varias con el MINAE, como 

3 o 4 veces y fue un poco difícil. 
Sin embargo, Tarrazú siempre desde un principio, el anterior Concejo y este y todos 
para atrás, que no quiere que se quede nadie sin mencionar, porque aparte de don 

José Flores, con COPROARENAS que recuerda muy bien todos los dineros que 
conseguía, contrataban personas para ir a reforestar el cerro, en su momento, se le 

dio hasta un reconocimiento en el Salón Típico La Sabana, en su momento, miles 
cosas. 

Pero detrás de ellos se imagina que mucha gente más, que ni siquiera tiene idea de 
los nombres y no quiere dejar a nadie por fuera, pero si fueron muchas personas, y 

cree que ayer la verdad se dice que es bueno que ya se dio, que ya podemos contar 
con eso y una vez que esté publicado empezar a trabajar con el plan de manejo del 

cerro, por parte de las tres Municipalidades, porque somos las tres responsables. 
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Agradecer a don Alexis que la invitó a ir, le dolió mucho que no estuvieran los otros 
dos Alcaldes que no fueron invitados, de las otras dos municipalidades y a ella eso le 
dolió mucho que no los invitaran, ya que al final vamos a ser los que tenemos que 

iniciar esto. 
Ya por lo menos se dio esto tan importante. 

La señora presidenta municipal comenta que ella es una fiel testigo de hace ocho 
años que entramos a esta Municipalidad, la lucha que se dio, es cierto lo que la señora 

Alcaldesa dice, la regidora Vanesa Mora Vega, el ex regidor Pablo Zúñiga Méndez, 
aún el ex presidente municipal Marco Antonio Vargas Valverde, el regidor Juan Carlos 

Sánchez Ureña, que siempre estuvimos ahí pendientes, enviando acuerdos, reuniones 
con don Alexis Madrigal, con el Ministro de Ambiente, fuimos a Casa Presidencial, se 

dio una gran lucha entre todos y este gobierno local, entre todos se ha dado una 
lucha fuerte y de verdad esta es la culminación de un esfuerzo muy grande. 
Son muchas personas las que hemos estado ahí, ya que hemos puesto un granito de 
arena y que hoy ese es el premio a ese gran esfuerzo. 
Cree que si nos lo merecemos. 
El regidor Sánchez Ureña manifiesta en la misma línea de la señora Alcaldesa y la 
señora Presidenta, estamos muy contentos por la firma de ese decreto de creación 

de Monumento Natural de La Zona de Los Santos, como dijo una vez aquí, hablar de 
personas es cometer un pecado porque deja a mucha gente por fuera, fue una lucha 

de más de 40 años, por lograr la protección de estos tres cerros, esfuerzo de muchas 
personas, de mucha gente que se involucró y que lamentablemente en aquellos 

momentos esos esfuerzos fueron casi en vano, pero no aflojamos y seguimos 
adelante. 
En los tres Concejos que él ha estado, los tres han hecho algo al respecto, han tomado 

acuerdos, trataron de reunir personas, voluntades, pero bueno, gracias al trabajo, 
como dice la señora Alcaldesa, que hizo don Alexis Madrigal y el Ing. José Solís, con 

el trazado y todos los estudios, porque hay que ver los estudios tan pesados para 
justificar la creación de esa Zona. 

Él es de la tesis de lo que más ha pesado en dar esa declaratoria es el tema del agua, 
no en vano hay 30 nacientes identificadas, eso no se puede permitir que se pierda, 

cree que por ahí es donde anda el principal fundamento de dar esa protección. 
En el caso de los que nos tomamos la molestia de leer un poco de todo el estudio que 

se realizó. 
Entonces, esto es un punto que a él lo llena mucho porque ahora que nos vamos 
nosotros, fue en el periodo nuestro que se logró y es un legado que vamos a dejarle 

a las futuras generaciones y tenemos que sentirnos orgullosos de eso de que nunca 
dejamos perder este tema, siempre lo tuvimos en nuestra mente, agendas y que 

importante fue ese equipo que logramos hacer con don Alexis Madrigal y demás 
funcionarios del MINAE ya que el trabajo que ellos hicieron fue excepcionar y él se 

siente muy orgulloso de haber formado parte de esta declaratoria, como regidor en 
esta Municipalidad. 

Lo importante ahora es dar ese paso, el plan de manejo, se imagina que va a tener 
una participación muy importante el gestor ambiental y en lo que nos resta y podamos 
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colaborar para que se pueda hacer esto junto con el MINAE, a seguir adelante, ahora 
es una parte que es nuestra, depende de nosotros. 
El síndico Cordero Fallas da las buenas noches, él se encierra en lo que es el Concejo 

Municipal, las luchas que se han dado no ha sido en vano, los últimos años que ha 
estado por aquí representando el distrito primero, ha visto aquí las luchas que se han 

dado y ha sido vocero en algún momento de parte de personas de que esto e 
solucionara, por la necesidad de agua que se está viviendo en los alrededores del 

cantón. 
Muy doloroso escuchar cuando uno hace un comentario en favor de un Concejo 

Municipal, una administración municipal como la del cantón de Tarrazú, personas 
gozando por comentarios que uno hace en favor de esta Municipalidad, en favor de 

gestión que se ha realizado para que esto sea una realidad en este momento; 
personas que realmente desconocen cuál ha sido la lucha de hace muchos años, que 
piensan que en dos o tres meses de estar corillo de la gente ya conocen de esto y no 
es así, para conocerlo hay que vivir las luchas, las necesidades de las comunidades 
de que esto sucediera. 
Nuevamente sus felicitaciones a este Concejo Municipal, sus felicitaciones a la 
administración en este momento doña Ana Lorena Rovira Gutiérrez, qué dicha que 

esto se diera. 
Como dice, se encierra en el Concejo Municipal, sus felicitaciones, son para el Concejo 

Municipal de Tarrazú, junto con los Concejos Municipales de Dota y León Cortés que 
han hecho un gran esfuerzo. 

Aquí tuvimos reuniones con don Alexis Madrigal, prácticamente llorando, implorando 
para que esto se diera, porque a como vamos depredando esas montañas que son 
fuentes, mantos acuíferos importante, 30 nacientes dice el regidor Sánchez Ureña, 

alrededor. 
A nosotros San Pedro nos ayuda mucho, que esa montaña ha sido depredada por 

nosotros mismos los seres que nos creemos inteligentes pero que a veces no lo 
somos. 

Muchas gracias y sus felicitaciones. 
El síndico Valverde Blanco da las buenas tardes se une a la alegría que siente como 

Tarrazuceño de un logro tan importante para el cantón y para la Zona de Los Santos, 
fue parte del Concejo anterior donde se hacían reuniones muy fuertes, donde se 

recibieron personas, recuerda de una señora que decía que el agua que tiene para su 
casa se la estaban quitando, se la secaron, le sembraron café a la orilla, todos estos 
problemas se ven solucionados hoy con este decreto. 

A la administración y actual que se puso la camiseta con este tema, a los Concejos 
Municipales anteriores y a la actual que siempre estuvieron atentos. 

Para él es un honor haber estado en el Concejo anterior y este y saber que el día de 
ayer se da la firma de un decreto tan importante. 

Felicitar a la señora Alcaldesa y a don Alexis, a los señores que estaban ahí ayer, 
donde tal vez para algunos no era tan importante su presencia, pero para nosotros 

que sí conocemos lo que se ha hecho a través de los años, si es importante y decirle 
a los que fueron a robar cámaras que sigan roban cámara, porque los trabajos llevan 

muchos años, los trabajos no se hacen de hoy para mañana, los trabajos de este tipo 
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llevan años y muchas luchas, fue una lucha que se dio en el Cantón y Zona de los 
Santos y cree que es beneficio para todos. 
Se siente muy alegre de haber participado de estos dos Concejos Municipales.  

La señora Alcaldesa indica que no hace comentarios para nadie más, cada quien con 
su conciencia, se siente muy bendecida y agradecida con Dios por darle la oportunidad 

de contar con ese decreto. 
Recuerda cuando en San Pedro no se daban permisos de construcción porque no 

tenían agua; recuerda en El Rodeo cuando venían a decir que no se podían dar más 
permisos por ese tema; en muchos lugares, se imagina en Dota y León Cortés que 

tenían sus situaciones, pero cree que para todos es una bendición, como dice, hay 
cualquier cantidad de personas, que no terminaríamos de dar nombres, que realmente 

lucharon de corazón y por eso dice que cada quien con su conciencia y que gracias a 
Dios se corrigió, porque este es un tema que estaba mal presentado el documento, 
estaba mal presentada la declaratoria y gracias a don Alexis Madrigal y al Ing. José 
Solís fue que se logró corregir y presentar las cosas como debía de ser, porque 
recuerda una vez que fueron, que la acompañó la regidora Vanesa Mora y la señora 
presidenta municipal Eida Montero, y que le atendieron en el MINAE con don Rafael 
Gutiérrez que siempre nos atendió y que esa fue la respuesta, que estaba mal, que 

lo que habían echo anteriormente y lo habíamos llevado a Casa Presidencia, también, 
lo habían analizado y fue cuando don Alexis Madrigal inicio a trabajar, aquí se 

conformó una comisión, estuvo el Ing. Maikel Gamboa Valverde, gestor ambiental; 
don Alexis Madrigal, MINAE y don José Alberto Flores Campos, eso lo recuerda bien 

y empezaron a tratar y luego se incorporó el Ing. José Solís. 
Aquí lo importante es que se hicieron los trabajos como debía que hacer, ahora 
esperar que se publique y empezar a trabajar las tres municipalidades muy de la mano 

por algo que es de beneficio, no de una persona, sino de 36 mil personas que vivimos 
en la Zona de Los Santos. 

El regidor Abarca Cruz da las buenas noches; quiere partir esto en dos partes, una es 
ya ustedes han comentado todo el trabajo realizado durante años, no se dio en tres- 

4-5 meses, es de años lucha y la población lo sabe y la que no debe de saberlo, esto 
no nació ayer. 

Pero si le preocupa la segunda parte, el echo de haberlo conseguido como decreto 
eso no termina, es el comienzo de lo que viene y es responsabilidad de los Concejos 

Municipales, los gobiernos locales de aquí en adelante que eso funcione o no funcione, 
eso n se hace solo, los tres Concejos Municipales, los tres gobiernos locales deberán 
de luchar en un buen plan, se imagina junto con el MINAE para que realmente se 

consiga el objetivo que se busca, ya que los seres humanos somos depredadores y 
ahí van a seguir habiendo depredadores en toda la zona que ya está declarada en un 

monumento nacional, eso es importante de tener en cuenta. 
A partir del momento en que ya esté publicado en la Gaceta y esté en firma, inicia el 

verdadero trabajo de sostenimiento de todas las áreas que tienen en los cerros 
establecidos. 

Por último decir que sí, hay gente que se aprovecha de esas coyunturas para hacer 
plaza pública, pero que también la gente los va conociendo poco a poco, él se atreve 

a pensar que alguno de los que estuvieron ahí haciendo plaza pública posiblemente 
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nunca habían visto ni siquiera el documento de que encerraba cual era el área de las 
1800 hectáreas que están siendo declaradas monumento natural y que 
lamentablemente sirvió, precisamente la actividad de ayer, para que alguien los 

conozca en algún lado, para que alguien los vean en cámara, posiblemente no tengan 
la oportunidad de verse en cámaras. 

Que lamentable que hoy digan algunos por ahí que “gracias a mí esfuerzo en tres 
meses declaré los cerros monumento nacional”; pero como lo decía la señora 

Alcaldesa, haya cada quién con su forma de pensar y de hacer las cosas, pero sí 
ocuparon un espacio que no merecían. 

 
5. Recordarles a todos que mañana tenemos el festival navideño a partir de las 5: 

00 p.m., ojala todos nos puedan acompañar, que disfrutemos en familia, es una 
actividad que venimos esperando hace tiempo y tuvimos mucho miedo porque 
hasta hoy nos dieron el permiso del Ministerio de Salud, pero gracias a Dios lo 
logramos y esperamos que mañana podamos disfrutar, con mucho cuidado, no 
andar los celulares en la bolsa de atrás, cuidarnos, son actividades donde llega 
bastante gente, tener cuidado, vehículos cerrados, todas las recomendaciones que 
siempre nos dan. 

Desearles desde ya, para la Banda Municipal Café Tarrazú que van el próximo sábado 
al Festival de la Luz, mañana van a estar aquí, pero el sábado van para San José, cree 

que ellos están siendo un gran esfuerzo. 
Agradecerles a ustedes cuando han tenido que aprobar presupuestos porque por eso 

tenemos más instrumentos y ella des ya les mandan las mejores vibras y sabe que 
este año vamos con algo bueno. 
La señora presidenta municipal indica que hoy están para adentro y para afuera de 

este salón, pero están con sus ensayos y por eso están sacando sus instrumentos. Al 
principio le consultaron si podían hacerlo y la respuesta fue que sí solo que lo hagan 

en silencia porque sabe que lo necesitan, pero sí tenían la autorización de sacar dichos 
instrumentos. 

 
6. Hace unos días y bueno ahorita en la tarde estuvimos en una actividad que nos 

invitaron del Liceo de Tarrazú, gracias a Dios nos dio tiempo de llegar a una 
reunión y nos dicen que el presupuesto extraordinario que se había aprobado por 

este Concejo Municipal, que se había enviado a la Contraloría General de la 
República (CGR) que lo aprobó, se había enviado al MOPT de la ley 8114, por 
¢128.000.635.36, ahora nos dijeron que solo nos van a depositar ¢58.957.873.71. 

Ello lo había anunciado aquí hace unos días, que habían dicho que el Ministro de 
Hacienda iba a recortar para pagar algo de deuda interna, algo así habían dicho, 

ahorita estábamos y creyó que no iban a salir antes de las 5 p.m. para venir aquí, 
pero gracias a Dios sí. 

Estábamos todos los Alcaldes, esos recursos están comprometidos, ella solicitó a la 
ingeniera que haga un estudio para pasarlo a la asesora legal, porque si no vamos a 

tener que hacer lo que hicimos en un momento, de interponer un recurso de amparo 
porque es preocupante. 
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Ya estaba aprobado el presupuesto extraordinario, ya estaba aprobado por la junta 
vial, el Concejo Municipal, la CGR y que hoy nos digan que solo nos depositan el 50%. 
Eso que ustedes aprueban de compromisos; ella espera y confía en Dios que podamos 

salir adelante y por eso le pidió a la ingeniera Yenifer Mora que hiciera un estudio, 
que se sentara con la asesora legal, que veamos qué podemos hacer, ya que la 

verdad, ella y todos los alcaldes del país estamos preocupados, ya que no es justo 
que un presupuesto que ya estaba aprobado hoy nos digan que solo el 50% va a dar, 

porque el gobierno tiene que usarlo en otra cosa. 
No a todas las municipalidades la CGR les aprobó ese presupuesto, ella tiene la lista 

y gracias a Dios nosotros estamos dentro de las 24 que fue aprobados. 
Para que ustedes tengan conocimiento, vamos a analizarlo, vamos a ver si en algún 

momento tengo que pedirles el apoyo para algo, pues ahí lo estaremos solicitando. 
 

El regidor Sánchez Ureña manifiesta que es muy preocupante porque esos 128 
millones de colones están comprometidos en proyectos, entonces, cree que hacienda 
se equivoca, desde su punto de vista, se equivoca con el procedimiento, porque para 
justificar nosotros ese presupuesto extraordinario se metieron proyectos, se le dijo a 
la CGR lo que se iba a hacer. 

Cree que en el momento en que a nosotros no nos depositen eso 128 millones de 
colones hay que ir a meter un recurso de amparo, porque se le va a quedar mal a 

muchas comunidades y no vamos a cumplir con los compromisos adquiridos ante la 
CGR, porque le dijimos lo que vamos a hacer y ellos lo aprobaron con fundamento en 

lo que nosotros les dijimos, entonces, si cree que no podemos dejar, que simplemente 
nos digan que hay que pagar deudas y que solo van a dar un “confite”, cree que eso 
no es correcto. 

Recuerden que no estamos haciendo una política clara ante los ciudadanos, luego nos 
va a salir diciendo los de la UCR y UNA que solo seis cantones del país tienen una 

calificación del 100% y que los demás están mal y ¿quién toma en cuenta estas cosas? 
Cómo vamos a sacar adelante proyectos si no nos depositan a tiempo, si nos quitan 

recursos, a él sinceramente le molesta mucho, porque esto es plata del pueblo, es 
plata que pago la gente con impuestos y por eso es que le molesta mucho, así que si 

cree doña Lorena que tenemos que estar muy pendientes para que en el momento 
en que se requiera meter un recurso de amparo, no sabe en qué momento, ya a ella 

le avisaron, no sabe si son en los primeros días de enero pero no hay que dejarnos. 
El regidor Abarca Cruz indica que la conferencia de prensa de ayer, el Presidente de 
la República, junto con el Ministro de Economía hablaron bellezas de un país que yo 

no sé dónde están, medalla de oro por esto, medalla de oro por lo otro, déjenme 
decir, quitarle para la economía de un país, quitarle 58 millones de colones a una 

municipalidad da vergüenza, que un estado haga eso. 
El Ministro no es solo, al ministro lo mandan y a final el Presidente de la República es 

el que maneja todo, eso es un confite para el estado y venir a decir que es para 
solucionar algún problema de deuda política o lo que sea, deuda interna o externa es 

casi que una falacia. 
Él si cree que algo está pasando, porque por un lado se vende la imagen de un país 

boyante, con una economía, con un crecimiento de un 4%, con el costo de la canasta 
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básica por debajo del índice, pero el pueblo sigue sintiendo las mismas necesidades, 
hablaron de un 43% cuesta menos hacer un tamal hoy y si usted va al supermercado 
y hace las cuentas se da cuenta que eso no es cierto, hay un montón de temas que 

son humo lo que están vendiendo y los números posiblemente muy fácil de manejar, 
pero cuando usted ve que le quitan a una y posiblemente a varias municipalidades 

colones que se necesitan y están comprometidas y ¿cuál es la política de desarrollo? 
¿dónde está la identidad con el pueblo, a donde quieren progresar y cuál es ese 

progreso?, entonces, no hay que dejarse para nada y si la parte legal no funciona, 
habrá que buscar otros mecanismos. 

El síndico Cordero Fallas dice que hay gente que lo llama a uno cuando escucha estos 
comentarios del gobierno tan sumamente exitoso como el que estamos viviendo 

según ellos, lo llaman a uno que porqué estamos dejando tantas rutas del cantón sin 
atender, porque dejamos tanta infraestructura sin hacer, será porque ya nos vamos 
de la Municipalidad, será porque ya no nos importa la población. 
Ojalá que toda esta gente que lo llama a uno diciendo esas cosas este escuchando 
esta sesión, para que se enteren, y dicen que los presupuestos los imprueban porque 
están mal presentados y esa es la política que está alrededor de nosotros, la política 
falsa de las personas que no se enteran realmente de las cosas como son, del esfuerzo 

que hace un funcionario por presentar un presupuesto como este, en una 
Municipalidad como esta tan pequeña que son cinco pesos que recibimos 

(prácticamente) del presupuesto nacional, para poder resolver un montón de 
situaciones y vienen y lo llaman a uno diciendo ese montón de falacias, ojalá y 

escuchen y se den cuenta que la política que anda en la calle es una política falsa, 
que esta Municipalidad ha hecho las cosas lo mejor posible, con los recursos que 
tenemos sí, muy limitados, pero se han hecho las cosas como se han podido hacer y 

cómo se han debido hacer. 
Que doloroso escuchar gente que venda tanto humo y más cuando escuchamos estas 

malas noticias, sigamos adelante, si hay que apoyar lo que hay que apoyar, aquí 
estamos para poner el pecho a las balas como lo hemos hecho siempre. 

La señora presidenta municipal manifiesta que como Concejo Municipal somos el 
brazo de la administración y aquí estamos para apoyarlos. 

El señor Vicealcalde quiere hacer eco de las palabras de los compañeros, bien lo decía 
la señora Alcaldesa, una triste noticia, como decía el regidor Abarca Cruz, son 58 

millones de colones, parece nada, pero si nos dejamos esta van a seguir capando de 
poco a poco; inclusive les contaba, que un día de estos se encontró al señor Albino 
Vargas por aquí, empezaron a hablar y le decía que está bien todo lo que están 

haciendo, pero hay una serie de cosas que se están pasando mientras nos tienen 
divididos creyendo que estamos unos contra otros, los que están arriba son los que 

están haciendo fiesta y las víctimas somos todos, inclusive los que nos estamos 
enfrentando en estas situaciones, como dice el regidor Abarca Cruz a base de falacias 

o de discursos falsos nos confunden, nos ponen a pelear y los que salen ganando son 
otros, porque inclusive cuando uno ve un director del OIJ prácticamente llorando o 

implorando por un presupuesto, donde supuestamente hay un montón de planes para 
evitar este montón de violencia que estamos viviendo, si ustedes ven noticias, todos 

los días aumentan la cantidad de fallecidos. 
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Hay otro proyecto que lo dijo el Ministro de Hacienda, él le dijo a don Albino que hay 
que defender los derechos de los trabajadores, pero se defiende en todas las canchas, 
porque en buena teoría hay 84 gestiones vial, se dice que quieren utilizar el impuesto 

de combustible para subsidiar el tren eléctrico y una vez más, todo se concentra en 
el área metropolitana y por eso que es muy bonito, en un debate se habló en índices, 

pero es muy bonito, cuando todo se concentra en toda la GAM y a nosotros nos quitan 
todo, para la Municipalidad de San José 58 millones de colones es nada, pero para la 

de Tarrazú es un montón, le dijo a don Albino que había un proyecto donde piensan 
hacer eso, eso significa que esto va todavía más abajo, porque lo piensan subsidiar 

con impuesto de combustible, el famoso tres eléctrico, que a nosotros, no es por ser 
malo, pero en poco o nada nos sirve; cree que hay que golpear la mesa desde ya. 

 
A señora aclara un poco, está leyendo lo que nos dicen, que para la fuente de 
financiamiento 001 se cancela únicamente a los gobiernos locales que presentaron 
los requisitos establecidos con base en decreto ejecutivo requisitos para que las 
municipalidades del país soliciten las transferencias de los recursos provenientes del 
artículo 5, inciso b) de la ley 8114: se adjunta el reporte para la debida autorización 
al Ministerio de Hacienda del undécimo depósito correspondiente a la fuente de 

financiamiento correspondiente al 50% del desembolso; o sea, nosotros sí cumplimos, 
el ministerio de hacienda es el que nos dice que solo el 50% nos da, porque dentro 

de esa lista de municipalidades que sí presentamos todo bien, aquí esta Tarrazú. 
Para aclara a la población, no es que estamos presentando cosas que no son, lo 

presentamos como se debe, que estamos dentro de las municipalidades que 
presentamos todo como se debe, aprobado por la CGR, pero es el Ministerio de 
Hacienda que nos dice que solo el 50% nos van a depositar. 

Para aclara lo que dicen los señores síndicos que las personas dicen, que presentamos 
mal las cosas, para aclarar que no, que estamos dentro de las Municipalidades que 

presentamos bien las cosas y con presupuesto aprobado por la CGR 
 

ARTÍCULO VII: MOCIONES 
 

El regidor propietario Carlos abarca Cruz, vicepresidente municipal presenta moción 
escrita, respaldada por la regidora Eida Montero Cordero, presidenta municipal y el 

regidor propietario Juan Carlos Sánchez Ureña que textualmente dice:  
“CONSIDERANDO: 
1. Que un hospital bien equipado y moderno no sólo mejoraría la atención médica 
sino también la calidad de vida de los cartagineses y vecinos de la zona de Los Santos, 
que por veinte años han esperado por la promesa del nuevo hospital para Cartago. 
2. Que, en los últimos años, nuestra población ha experimentado un crecimiento 
significativo y, sin embargo, nuestros recursos de atención médica no han seguido el 
mismo ritmo. 
3. Que esta disparidad, se ha traducido en tiempos de espera prolongados y falta de 
acceso a servicios básicos, lo que ha puesto en riesgo la salud de los cartagineses y 
vecinos de la Zona de Los Santos, teniendo como consecuencia que muchos han 
perdido su vida por falta de una atención oportuna. 
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4. Que, desde administraciones anteriores se le han realizado numerosos estudios, 
que han requerido sumas millonarias las cuales están cercanas a los doce millones de 
dólares, junto con la compra del terreno. Todos han demostrado que el terreno reúne 
las condiciones para la construcción del hospital. 
5. Que, la construcción del nuevo hospital para Cartago no se ha aprobado por fines 
políticos, ya que técnicamente se ha demostrado que el terreno reúne todas las 
condiciones para la construcción de éste. 
6. Que la Auditoría Interna de la CCSS descartó una denuncia planteada por la 
Presidente de la CCSS contra el proceso de compra del terreno de El Guarco. 
7. Que el Colegio de Geólogos de costa Rica concluyó que no hay obstáculos técnicos 
para levantar el edifico del Hospital de Cartago en el terreno de El Guarco. 
8. Que la Gerencia de Infraestructura de la CCSS emitió su recomendación técnica 
final para adjudicar el nuevo hospital de Cartago en un Informe que incluye un análisis 
financiero, legal-administrativo y técnico que recomienda la construcción del hospital 
en el terreno de El Guarco. 
9. Que, en reunión celebrada el 3 de junio de 2023 con la Presidente Ejecutiva de la 
CCSS Martha Esquivel, la Diputada Pilar Cisneros, la Diputada Paulina Ramírez, el 
Viceministro de la Presidencia, dos Directivos de la CCSS y el Presidente de la Junta 
de Salud del Hospital Max Peralta, el Dr. Halabí, la Presidente de la CCSS manifestó 
que si SETENA daba la viabilidad del terreno ella aprobaría la construcción del nuevo 
hospital. 
10. Que SETENA otorgó la viabilidad ambiental del terreno, por lo que no existe ningún 
impedimento técnico que obstaculice la construcción del nuevo Hospital. 
 
POR TANTO, MOCIONO: 
Para que con dispensa de trámite de comisión y como acuerdo definitivamente 
aprobado, se acuerde lo siguiente: 
Que después de haberse despejado todas las dudas, y contar con los estudios técnicos 
y científicos que avalan el proceso, no se justifica que la construcción del nuevo 
Hospital de Cartago sufra nuevos atrasos. 
Que éste Concejo Municipal solicita a la Junta Directiva de la CCSS con carácter de 
urgencia, que el próximo 21 de diciembre de 2023, fecha en que está programada la 
reunión de la Junta, se cuente con el voto de los y las integrantes para que, en 
concordancia con la recomendación de la Comisión Técnica de la Gerencia de 
Infraestructura de la CCSS, reciba el aval correspondiente y se proceda a adjudicar la 
construcción del nuevo Hospital, un anhelo de más de dos décadas de los cartagineses 
y vecinos de la Zona de Los Santos” 
 

El regidor Abarca Cruz solicita el apoyo a esta moción, de hoy en ocho días nos 
daremos cuenta si se va a realizar la construcción o no del hospital, posiblemente este 

hospital pase a la historia, vendrían otros procesos, por lo que del próximo 21 de 
diciembre va a depender mucho que se logre este proyecto, estamos esperando la 

presión en esa línea. 
El regidor Sánchez Ureña indica que el apoyo total; es importante hacer toda la 

presión que se pueda para que se logre esta construcción del hospital tan deseado, 
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vio los avances del hospital de Puntarenas y está quedando lindo, hace poco se 
inauguró el de Turrialba y desahoga un poco el de Cartago. 
Es justo y como parte interesada tenemos que coadyuvar para lograr que se pueda 

hacer una realidad la construcción. 
Que se haga llegar una copia de la moción a la Municipalidad de Cartago, que sepan 

que se apoya y a los señores diputados. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #10: Con dispensa de trámite de comisión, es que el honorable Concejo 
Municipal de Tarrazú aprueba en todos sus extremos la moción escrita, con 

consecutivo No 084-2023, presentada por el señor vipresidente municipal Carlos 
Abarca Cruz, respaldada por los regidores propietarios Eida Montero Cordero, 
presidenta municipal y Juan Carlos Sánchez Ureña, regidor propietario, que 

textualmente dice: 
“CONSIDERANDO: 

1. Que un hospital bien equipado y moderno no sólo mejoraría la atención médica 
sino también la calidad de vida de los cartagineses y vecinos de la zona de Los 
Santos, que por veinte años han esperado por la promesa del nuevo hospital para 

Cartago. 
2. Que, en los últimos años, nuestra población ha experimentado un crecimiento 

significativo y, sin embargo, nuestros recursos de atención médica no han seguido 
el mismo ritmo. 

3. Que esta disparidad, se ha traducido en tiempos de espera prolongados y falta 
de acceso a servicios básicos, lo que ha puesto en riesgo la salud de los 
cartagineses y vecinos de la Zona de Los Santos, teniendo como consecuencia que 

muchos han perdido su vida por falta de una atención oportuna. 
4. Que, desde administraciones anteriores se le han realizado numerosos 

estudios, que han requerido sumas millonarias las cuales están cercanas a los 
doce millones de dólares, junto con la compra del terreno. Todos han demostrado 

que el terreno reúne las condiciones para la construcción del hospital. 
5. Que, la construcción del nuevo hospital para Cartago no se ha aprobado por 
fines políticos, ya que técnicamente se ha demostrado que el terreno reúne todas 

las condiciones para la construcción de éste. 
6. Que la Auditoría Interna de la CCSS descartó una denuncia planteada por la 

Presidente de la CCSS contra el proceso de compra del terreno de El Guarco. 
7. Que el Colegio de Geólogos de costa Rica concluyó que no hay obstáculos 

técnicos para levantar el edifico del Hospital de Cartago en el terreno de El 
Guarco. 
8. Que la Gerencia de Infraestructura de la CCSS emitió su recomendación técnica 

final para adjudicar el nuevo hospital de Cartago en un Informe que incluye un 
análisis financiero, legal-administrativo y técnico que recomienda la construcción 

del hospital en el terreno de El Guarco. 
9. Que, en reunión celebrada el 3 de junio de 2023 con la Presidente Ejecutiva de 
la CCSS Martha Esquivel, la Diputada Pilar Cisneros, la Diputada Paulina Ramírez, 

el Viceministro de la Presidencia, dos Directivos de la CCSS y el Presidente de la 
Junta de Salud del Hospital Max Peralta, el Dr. Halabí, la Presidente de la CCSS 

manifestó que si SETENA daba la viabilidad del terreno ella aprobaría la 
construcción del nuevo hospital. 
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10. Que SETENA otorgó la viabilidad ambiental del terreno, por lo que no existe 
ningún impedimento técnico que obstaculice la construcción del nuevo Hospital. 
 

POR TANTO, MOCIONO: 
Para que con dispensa de trámite de comisión y como acuerdo definitivamente 

aprobado, se acuerde lo siguiente: 
Que después de haberse despejado todas las dudas, y contar con los estudios 
técnicos y científicos que avalan el proceso, no se justifica que la construcción del 

nuevo Hospital de Cartago sufra nuevos atrasos. 
Que éste Concejo Municipal solicita a la Junta Directiva de la CCSS con carácter 

de urgencia, que el próximo 21 de diciembre de 2023, fecha en que está 
programada la reunión de la Junta, se cuente con el voto de los y las integrantes 

para que, en concordancia con la recomendación de la Comisión Técnica de la 
Gerencia de Infraestructura de la CCSS, reciba el aval correspondiente y se 
proceda a adjudicar la construcción del nuevo Hospital, un anhelo de más de dos 

décadas de los cartagineses y vecinos de la Zona de Los Santos” 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

ARTÍCULO VIII: PARTICIPACIÓN DE LOS SÍNDICOS 

 
Distrito San Lorenzo: 
El síndico Vega Blanco da las buenas noches, informa que la malla perimetral que se 

estaba realizando en la plaza de zapotal ya fue terminada; muy contento por un lado 
y desilusionado por otro, dado que estos recursos nos lo quitaron, de partidas 

específicas, tal vez sea poco para un Ministerio de Hacienda pero para nosotros era 
mucho avance en tema de infraestructura. 

Se une en la preocupación, las asociaciones se están viendo golpeadas, nos quitan 
partidas específicas, ahora también recursos de la ley 8114, es un tema muy 

preocupante porque es el desarrollo de las comunidades y bienestar de nuestros 
cantones. 

Informa que el tema del mural que se había comentado en el distrito de San Lorenzo, 
ya dará inicio el próximo sábado, el pintor dará inicio en la tarde que lo hará en 
pequeños proyectos, ya que trabaja en Coopetarrazu y es en los ratos libres que lo 

pintará, sin embargo, el sábado se da inicio con el dibujo base para iniciar con este 
proyecto en San Lorenzo. 

 
Distrito San Carlos: 

El síndico Blanco Valverde informa que va dolido con la noticia que dio la señora 
Alcaldesa, por el recorte que está haciendo el Ministerio de Hacienda, es uno más de  

los recortes que se le hace al pueblo y humilde, porque los de arriba no tienen 
problemas, más bien tienen privilegios, los que estamos mal somos las partes de las 

zonas retiradas del país y estamos siempre atentos a escuchar esas noticias que lo 
ponen triste, sabe que hay gente que aparenta hablada. 

Sabe que aquí hay gente que nos pone atención y para uno como síndico decir que 
no se va a hacer un proyecto porque recortaron dinero, hoy por hoy alguna gente lo 
entiende porque hay noticia, pero es un retroceso para las comunidades, que son 

montos para algunas municipalidades que no lo sienten, pero para nosotros sí. 
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En su caso en los 8 años de estar ha visto muy pocos recortes de este tipo y no le 
caen bien a uno, porque es la parte más humilde y delicada del país y que se afecta 
a las partes más vulnerables, en este caso el cantón. 

No le gustas las huelgas, pero si hay que participar en algo así para hacerle ver al 
Ministro de Hacienda que estamos al frente, es el primero que estará. 

 
Distrito San Marcos: 

El síndico Cordero Fallas informa que nosotros el Concejo de Distrito tenía reunión 
este martes pasado, sin embargo, los compañeros no pudieron llegar. 

Él recibió a un representante de comité de caminos, pero lo atendió fuera de las 
instalaciones porque las llaves las tenía un miembro que no pudo llegar y así uno por 

uno de los miembros del concejo de distrito tuvieron inconvenientes 
La satisfacción de esto es que la mayoría de personas está viendo la transmisión de 
la sesión y se enteran de cuál es el procedimiento real de cuando un presupuesto se 
imprueba o no, estos recortes se dan cuenta con hechos, los papelitos hablando de 
que nos hacen el recorte, porque somos una municipalidad pequeña y no nos vamos 
a dejar, vamos a hacer todo lo posible porque esos 58 millones de colones no se 
vayan. 

Feliz de tender el documento donde se refleja lo que se hizo en las comunidades y 
cuando nos preguntan se demuestra con documentos cuanto se ha hecho en estos 

últimos 5 años, que montón de dinero se han invertido. 
Vamos a seguir adelante, estamos con disponibilidad para seguir hasta el final, el 

apoyo que se necesite se va a tener, no ha sido participe en huelga, pero si se tiene 
que hacer se hace. 
Muchas gracias. 

 
ARTÍCULO IX: ASUNTOS VARIOS 

 
1. El regidor Abarca Cruz indica que hay un tema que las personas tienen que saber, 

bien lo decía el síndico Vega Blanco, en los últimos años vemos recortes no solo 
en la ley 8114, han intentado recortar otros donde trabaja las comunidades como 

las asociaciones, el impuesto de la renta del 2%, según ley 5839 le corresponde 
a las asociaciones por ley, eso significa que entre todos le damos al estado al año 

alrededor de 50 mil millones de colones ¿dónde está ese dinero? no es mentira 
que no existe, se paga entre todos los que rentamos, de esos 50 mil millones de 
colones que les corresponde  a las asociaciones de desarrollo, le entrega la migaja 

y con eso uno se contenta, 8 mil millones de colones para todas las asociaciones, 
significa 1.750.000.00 por asociación de desarrollo integral y la mitad para 

especias. 
El año pasado la Asamblea Legislativa aprueba moción en presupuesto extraordinario 

de 10 mil millones de colones para las asociaciones, con el fin de que sigan 
funcionando y dejemos de andar con tantas necesidades, todos felices y el Ministro 

de Hacienda dijo que no iba a dar, que primero era para pagar deuda interna, otra 
vez nos dejaron hablando solos. 
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Si nos referimos a partidas específicas, que es otra para hacer proyectos, el Ministro 
dijo que no hay dinero hasta que las arcas estén bien. 
Poco a poco se ha ido minando a la dirigencia comunal, pero lo más lamentable es 

que diga gente que es culpa las asociaciones, que no saben organizarse, si las 
organizaciones trabajan como las juntas de desarrollo, sin ganarse un colón, 

desvelados, llevando criticas para sostener proyectos, todos trabajan ad honoren y 
que digan que es culpa por falta de organización, esa persona no debería de vivir en 

un cantón. 
Pero si un poco de esos números para que la gente conozca lo que le llega a una 

asociación, aparte de eso las asociaciones trabajaban con fiestas de verano y hacia 
plata, sin embargo, ahora son 16 requisitos, pagar 2 millones de colones solo en 

seguridad privada, pague póliza. Ahorita una asociación no tiene como hacer una 
actividad y que diga que no se hace por falta de organización, no se vale. 
Lo hace de manera de información para que la gente se entere y conozcan la realidad 
y que se hacen pocas obras porque no es fácil hacer obra hoy día y con pocas fuentes 
de financiamiento que existe. 
DINADECO saca 15 días para presentar proyectos productivos, pero tiene que pagar 
ingeniero, los planos, invertir 7 millones de colones, para hacer un proyecto, ¿de 

adonde? que las municipalidades están obligadas a dar un ingeniero y no es cierto, 
parte nunca mandaron machote de convenio. 

Nos vieron la cara de tontos, algunas de las 7 asociaciones que mandamos estos 
proyectos, solo 3 quedaron y está San Carlos y se le ocurren decir que ahora no lo 

aprueba DINADECO que es MIDEPLAN y que tiene qué ver MIDEPLAN con las 
asociaciones, no encontramos pies ni cabezas de las decisiones que toman. 
Dios quiera que la gente ponga atención y que si hay alguien que este en contra 

estamos en disposición de aclarar. 
 

2. La semana pasada estuvimos valorando el tema del órgano director donde 
llegamos a un momento en que este Concejo tiene que tomar una decisión en el 

sentido de que inicia de nuevo con el proceso, con todo lo que significa volver a 
formar el órgano, darle continuidad a efecto de culminar con esta situación del 

comité de deportes. 
Los que estuvimos en diferentes reuniones, es que la inversión posiblemente sea 

grande, que al final no resuelve nada, que al final es posible que venga la prescripción 
por tiempo o que al final sea lo que se decida o se acuerde termine en un Contencioso 
Administrativo, hay soluciones que podrían darse ya y que termina con el proceso, 

que es el acuerdo de no continuar más y que este Concejo tiene los mecanismos 
legales, jurídicos para darle seguimiento a la administración del comité y esa es una 

propuesta que posiblemente vamos a presentar. 
Se dará lectura a una redacción de acuerdo para que sea discutirá. 

La señora secretaria procede a dar lectura de una propuesta de acuerdo.  
La señora presidenta municipal manifiesta que el acuerdo está puesto en la mesa, se 

escucha la posición de cada uno de los regidores y solicita ser objetivos en la decisión 
que vayamos a tomar. 
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El regidor Sánchez Ureña indica que en su caso la semana pasada manifestó lo que 
pensaba al respecto, lo que le preocupa es el tema de la redacción y los términos en 
que se está presentado estaría correcto. 

La señora presidenta municipal responde que ella está de acuerdo en archivar el 
proceso y seguir trabajando con las recomendaciones del informe de auditor interno. 

Una vez ampliamente discutido, se acuerda: 
ACUERDO #11: Con dispensa de trámite de comisión, el honorable Concejo 

Municipal de Tarrazú indica que en vista de que mediante acuerdo número 5 de 

la sesión ordinaria 186-2023, el Concejo Municipal como órgano decisor del 

Proceso administrativo sancionatorio 01-OPA-2023, acepta la recomendación del 

órgano director realizada mediante resolución OD-03-2023, anulándose el acto 

de nombramiento del órgano director, lo anterior en razón del recurso interpuesto 

por las partes del proceso. Este órgano colegiado analiza el tema en vista de que 

el proceso se inicia con el nombramiento del órgano director y al anular este acto, 

se tendría que nombrar nuevamente y los plazos de prescripción del proceso 

estarían prescritos según lo establecido en el artículo 414 del Código de Trabajo, 

además de los posibles recursos que interponga la parte, lo cual podría ser 

elevado al Contencioso Administrativo como Jerarca Impropio, tomando en 

cuenta que la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Tarrazú, 

termina su periodo en octubre del 2024, lo recomendable es archivar el proceso 

y darle seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría interna de la 

Municipalidad que deben cumplir los miembros de la Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Tarrazú. 

Aprobado con 4 votos a favor por parte de: Eida Montero Cordero, presidenta 

municipal; Carlos Abarca Cruz, vicepresidente municipal; Juan Carlos Sánchez 

Ureña, regidor propietario y Mileidy Abarca Jiménez, regidora propietaria. 

Se abstiene de votar el regidor propietario Henry Ureña Bonilla, indicando que no 

votará ni a favor ni en contra. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
El regidor Sánchez Ureña solicita valorar el tema, esto porque se solicitó al Comité 

Cantonal de Deportes y Recreación de Tarrazú un informe de la implementación de 
las recomendaciones, para el pasado 30 de noviembre, sin embargo, esa petición no 

escucho que se haya presentado; por ahí escuchó que no se presentó porque no 
había tesorera, ya hoy se juramentó y lo que es bueno para el ganso que sea bueno 

para la gansa, se pide a la alcaldía que nos manden informes y ha cumplido y cree 
que el comité no tiene porque no hacerlo. 

La señora tesorera renunció faltando como 15 días para cumplir el plazo, tenían 
alrededor de mes y medio para implementar dichas recomendaciones y perfectamente 

se pudo haber cumplido.  
En ese sentido es valorar este tema, ante ese incumplimiento. 
La señora presidenta municipal indica que sería hacer consulta a la asesora legal, 

porque no tiene la respuesta, ya que se dio fecha y no cumplieron. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
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ACUERDO #12: Con dispensa de trámite de comisión, el honorable Concejo 
Municipal de Tarrazú, a través de la señora Alcaldesa, Ana Lorena Rovira 
Gutiérrez, consultamos el criterio legal a la Licda. Rosaura Cordero Alvarado, 

asesora legal de la Municipalidad de Tarrazú, qué procede si mediante el acuerdo 
# 14 tomado en la sesión ordinaria 178-2023, celebrada el 28 de setiembre del 

2023, se le solicitó al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Tarrazú el 
cumplimiento obligatorio e inmediato de las recomendaciones dadas mediante el 
Informe Especial AI-03-2023 “Estudio Especial al Comité Cantonal de Deportes y 

recreación de Tarrazú ante informe de rendición de cuentas presentado para el 
cierre del periodo 2022”, de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Tarrazú. 

Se les dio el plazo hasta el 30 de noviembre del 2023 para que presentaran ante 
este cuerpo colegiado un informe de la implementación de dichas 

recomendaciones, lo cual no fue cumplido en el plazo indicado. 
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

 

3. El regidor Abarca Cruz quiere referirse al tema del Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de Tarrazú; el hecho de que se esté en este momento archivando el 

caso, no es no cumplir con lo que está estipulado, en el mismo acuerdo se dice 
dar seguimiento con los mecanismos y tenemos que seguir de necios, debemos 

de seguir solicitando los informes, porque mientras nosotros sigamos en esa línea 
de trabajo, de pedir que cumplan, de acuerdo con lo que estipula el reglamento. 

Seguimos en la línea que nos corresponde y no estaríamos en la parte de 
incumplimiento, por lo menos de afianza con los acuerdos y veremos la reacción del 

comité y espera que sea positiva de acuerdo con lo que se requiere. 
La señora Pilar Robles es una funcionaria experta en el manejo de grupos, espera una 
actitud diferente por el bien de todos, dado que para nosotros y la administración 

esto cansa, preocupa, duele la cabeza a todos, aquí ha terminado sesiones enfermo, 
no se vale que por algo que podemos hacer mejor nos enfermemos y si pueden 

hacerlo, dejar pleitos y enfocarse en la administración, en realidad es un llamado al 
deber de hacer las cosas mejor. 

 
Así mismo quiere recordar que el sábado 16 de diciembre es la actividad de la 

celebración del día del migrante, hemos estado convocando a personas, 5 casas de 
la alegría, por ser un día no laboral para los funcionarios de la casa no pueden 
comprometerse, será a título del padre de familia que quiera acompañarnos. 
Esperamos tener una respuesta positiva. 
 

Otro tema es que la asociación se reunió el lunes pasado con la Fuerza Pública en San 
Carlos, estamos encausado temas directos, como colocación de cámaras en el distrito. 

Tenemos reunión con Coopesantos para ver qué tan funcional que el mismo monitor 
que tiene la delegación pueda monitorear las cámaras de San Carlos. Esto es una 

inversión importante, la próxima semana tiene reunión en San Carlos y ver la 
posibilidad junto con la Municipalidad. 

Se hablaba de tener una cámara con la Municipalidad en la entrada principal, una en 
el centro y otra en el sector de la plaza, hay que atacar puntos como mejor 
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iluminación, puntos difíciles de poder identificar y cámaras que ayuden en el 
seguimiento. 
Se fue claro en el monitoreo debe de ser constante, como operativos de tránsito, 

seguir de necios para que se den de nuevo la intervención con apoyo de Cartago. 
 

4. La señora presienta municipal indica que la señora Alcaldesa solicito un acuerdo 
para la Banda Municipal Café Tarrazú, con el fin de desearles lo mejor en la 

presentación del Festival de la Luz este sábado 16 de diciembre. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #13: Con dispensa de trámite de comisión, el honorable Concejo 

Municipal y la Alcaldía de la Municipalidad de Tarrazú envían el más fuerte abrazo 

a toda la Banda Municipal Café Tarrazú por todo el esfuerzo realizado durante 

este año 2023. 

Deseamos el mayor de los éxitos en el Festival de la Luz 2023, sabemos que van 

a realizar una muy buena presentación dejando en alto, no solo al Cantón de 

Tarrazú, sino a toda la Zona de Los Santos. 

Que Dios los bendiga. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

5. La regidora Abarca Jiménez retoma la solicitud de apoyo de acuerdo para la Fuerza 
Pública, con el fin de que entren en los barrios de San Lorenzo, en los barrios 

pequeños y tener más presencia. 
Una vez ampliamente discutido, se acuerda:  
ACUERDO #14: Con dispensa de trámite de comisión, el honorable Concejo 

Municipal de Tarrazú, solicita muy respetuosamente, a la Fuerza Pública del 

cantón de Tarrazú, poder hacer visitas más seguidas e ingresar a los barrios 

pequeños ubicados en el centro de San Lorenzo y contar con más presencia, con 

el fin de evitar robos en las viviendas y que los vecinos se sientan más seguros. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

6. La regidora Abarca Jiménez agradece a la señora Alcaldesa y al señor Vicealcalde 
por el trabajo realizado el pasado sábado 09 de diciembre, en el festival de la 

Radio Cultural Los Santos, junto con John Azofeifa nos fuimos tarde, nos 
quedamos como 4 - 5 personas con todo el desmontaje, fue muy cansado, pero 
el apoyo de la Municipalidad con mesas, sillas, carreras, estar, muchas gracias. Al 
regidor Sánchez Ureña que estuvo presente durante las actividades, eso es muy 

importante para nosotros y los mismos emprendedores y a pesar de que era 
cansado, muchas gracias. 

Al señor Vicealcalde, a John y al otro muchacho que no recuerda el nombre, cree que 
la gente no ve eso, el detrás de cámaras y fue bastante el trabajo, pero de verdad 
gracias, satisfecha con todo el esfuerzo y que Dios nos llenó de bendiciones, no llovió, 

y todo esto es por servir a los demás, la parte de función pública es eso, de servir a 
Dios y que premia, gracias por el apoyo y fue el buen resultado que tuvo el festival. 
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7. El regidor Sánchez Ureña manifiesta que el otro día pensaba que nosotros nos 
vamos ahorita, es nuestra última navidad, así que es ver la posibilidad de un día 
de estos compartir un rato. 

La señora presidenta municipal indica que hablando con la señora secretaria, dijimos 
que tal vez de hoy en quince días traer algo y compartir entre todos, pero nos 

podemos poner de acuerdo en estos días. 
 

 
Sin más asuntos que tratar, finaliza la sesión a las diecinueve horas con veinte minutos 

del día. 
 

 
 
______________________                         ____________________________ 
    Daniela Fallas Porras                                     Eida Montero Cordero 
SECRETARIA MUNICIPAL                                PRESIDENTA MUNICIPAL  


